
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 

 Sala Civil – Familia  
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

Ref: Expropiación de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá c/. Carlos Herley 
Oviedo Gómez. Exp. 25754-31-03-001-
2019-00158-01. 

 
Por ser procedente la petición que antecede, 

concédase el término de quince días hábiles, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, para efecto de que la 
demandante proceda a pagar el porcentaje de los gastos que le 
corresponde asumir por cuenta de la pericia que fue decretada en 
proveído de 13 de julio pasado.  

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 

Firmado Por:

German Octavio Rodriguez Velasquez
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